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El Espacio Europeo de Educación 
Superior

ÅDeclaración de Bolonia (1999): compromisos
políticos de convergencia europea en el EEES
ÅTitulaciones universitarias: adopción de un

sistema basado en dos fases principales de
formación:
ïPrimera: obtención de una formación de Grado, por sí

sola válida para la incorporación al mercado laboral
europeo (duración mínima de tres años,

pudiendo llegar a cuatro o a cinco).
ïSegunda: a ella se accede tras completar de manera

suficiente la primera fase. Conduce a la obtención del
Título de Máster y al Doctorado.



España: ordenación  de las enseñanzas 
universitarias oficiales

ïLey Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades : bases para la modernización de las
Universidadesespañolas.

ïT. VI: nueva estructuración de las enseñanzas y títulos
universitarios oficiales, reorientando el proceso de
convergencia de las enseñanzas en España con los
principios derivados del EEES

ïRD 1393/2007, de 29 de octubre: establece la ordenación
de las enseñanzasuniversitarias oficiales.

ïAutonomía universitaria (noción transversal): capacidad de
auto-ordenación de la enseñanza superior, cuya
concreción se podrá articular en torno a una doble
estructura: a) Títulos oficiales, b) Títulos no oficiales.



Bases del marco jurídico regulador de 
nuevas titulaciones universitarias:

Å Autonomía universitaria: serán las Universidades las que crearán y
propondrán las enseñanzas u títulos que hayan de impartir y expedir.
No habrá catálogo obligatorio establecido por el Gobierno.

Å Cambios: a) en la estructura de las titulaciones (conforme exigencias de
Bolonia); b) en las metodologías docentes (centradas en el proceso de
aprendizaje del estudiante; el aprendizaje es concebido como itinerario
que se extiende ña lo largo de la vidaò).

Å Planesde estudios: son concebidos como ñproyectode implantación de
una enseñanza universitariaò. Requieren: Justificación, Objetivos,
Criterios de admisión, Contenidos, Planificación, Recursos, Resultados
previstos, Procedimientospara evaluación y garantía de la calidad.

ÅOrientación del Plan de Estudios: adquisición de competencias por
parte de los estudiantes.

ÅMedición del aprendizaje: Sistema de créditos ECTS(por regla general,
cada crédito ECTSequivale a 25 horas, de las cuales 10 corresponden a
actividades con el profesorado y las 15 restantes a trabajo autónomo
del alumno; pueden existir otras equivalencias para realización de
prácticas externas y trabajos de fin de Máster).



Efectos de los Títulos 
universitarios:

ÅTendrán carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, surtirán efectos
académicos plenos y habilitarán, en su
caso, para la realización de actividades de
carácter profesional reguladas (art . 4
1393/2007).

ÅReconocimiento y transferencia de
créditos (art . 6)


